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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez de 
noviembre de dos mil dieciséis, y su aclaración de fecha 
veintidós de noviembre del presente, dictado dentro de los 
autos del Expediente 00849/1998, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por el Lic. Arturo Medina Fregoso e Isidro 
Medina Damián, por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de OSCAR MIROSLAV 
DRAGUSTINOVIS ÁLVAREZ Y BARTOLA ARELI SALAZAR 
MARTEL, ordenó sacar a remate el bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Predio urbano, ubicado en calle Sierra del San Carlos, 
manzana 22, lote 3 del Fraccionamiento Villarreal, con 
superficie de 275.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 10 metros con calle 
Sierra de San Carlos; AL SUR en 10 metros con lote 23; AL 
ESTE en 27.50 metros con lote 4; y AL OESTE en 27.50 con 
lote número 2.- Actualmente Finca 50798 del municipio de 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a nombre de los demandados 
OSCAR MIROSLAV DRAGUSTINOVIS ÁLVAREZ Y 
BARTOLA ARELI SALAZAR MARTEL. 

Y para su debida publicación por TRES VECES, dentro de 
nueve días hábiles, que deberán realizarse en el Periódico 
Oficial del Estado, y en el Tablero de Avisos de la Oficina 
Fiscal de Ciudad Victoria, Tamaulipas, toda vez que el 
inmueble se encuentra ubicado en esa ciudad, así como 
también en un periódico de mayor circulación y en los Estrados 
del Juzgado de aquella localidad; convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en primera almoneda, que 
tendrá verificativo el día VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE, A LAS ONCE HORAS, en el local de 
este Juzgado Cuarto Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose como 
valor pericial fijado la cantidad de $1’977,000.00 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 1 de noviembre de 2016.- La C. Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

8006.- Diciembre 22, 28 y Enero 3.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha trece de enero de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00020/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, y toda vez 
de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
Uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 

de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 22 de junio de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8028.- Diciembre 27, 28 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

ROCIO BELANGA ROQUE.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintitrés de septiembre de dos 
mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00548/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ROCIO BELANGA ROQUE, y toda vez de que su demandante 
dice ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor circulación, 
así como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 24 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8029.- Diciembre 27, 28 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

SONIA DÍAZ LONGINOS.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintitrés de septiembre de dos 
mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00549/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
SONIA DÍAZ LONGINOS, y toda vez de que su demandante 
dice ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, 
así como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
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carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 24 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8030.- Diciembre 27, 28 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JOSÉ MONTES ROSALES,  
SANDRA YADIRA VÁZQUEZ RAIGOSA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintitrés de mayo de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00340/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JOSÉ MONTES ROSALES Y SANDRA YADIRA VÁZQUEZ 
RAIGOSA, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 09 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8031.- Diciembre 27, 28 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ALBERTO CORTEZ GRIMALDO  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de 10 Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha tres (03) de mayo de 
dos mil dieciséis (2016), radicó el Expediente Número 
00238/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado ALBERTO CORTEZ GRIMALDO por 
medio de edictos mediante proveído de fecha veintidós (22) de 
noviembre del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretarla de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 

del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 22 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

8032.- Diciembre 27, 28 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. JESÚS ALBERTO ARREOLA FLORES Y  
MARLENE FRANCISCA GUERRERO LARA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha once de 
mayo del dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 
0249/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido par 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado JESÚS ALBERTO 
ARREOLA FLORES Y MARLENE FRANCISCA GUERRERO 
LARA por medio de edictos mediante proveído de fecha 
veintidós de noviembre del actual, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las capias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedara a su disposición en la Secretarla de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 22 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

8033.- Diciembre 27, 28 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

PEDRO BALDERAS VILLARREAL. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha doce de abril de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00207/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
PEDRO BALDERAS VILLARREAL, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
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carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 24 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8034.- Diciembre 27, 28 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

FRACCIONAMIENTO LA PAZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha tres de noviembre del año en curso, dictado 
dentro del Expediente Número 00433/2016, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Declaratorio de Propiedad promovido por el C. 
JOSÉ CRESPO CRUZ en contra de FRACCIONAMIENTO LA 
PAZ, ordenó se le emplazará y se le corriera traslado con las 
copias simples de la demanda y sus anexos, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijará además en los estrados de 
este Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

1.- Se declare en sentencia que por efecto de la 
prescripción positiva (usucapión) me he convertido en 
propietario del inmueble siguiente: lote dos (2) de la manzana 
(L) del FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL "LA PAZ" en esta 
capital.- Lote cuyas medidas y colindancias preciso en el 
párrafo (I) del capítulo de hechos de ml demanda y está 
comprendido en dicho fraccionamiento según escritura pública 
registrada en la Sección I, Número 40393 Legajo 808 el día 18 
de noviembre de 1980 en esta capital. 

2.- Por tanto, se ordene a la persona moral demandada 
que me expida el título de propiedad respecto de dicho 
inmueble por conducto de su representante legal y se mande 
registrar en el Registro Público de la Propiedad, previniéndole 
que de no cumplir voluntariamente la sentencia, el titulo se me 
en su rebeldía, por este Juzgado. 

3.- Se condene a dicha sociedad al pago de los gastos y 
costas del Juicio si se oponen sin razón a mi demanda. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 10 de noviembre de 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO TIJERINA 
LAVÍN.- Rúbrica. 

8035.- Diciembre 27, 28 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01359/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de PABLO NAVARRO NAVARRO, 
denunciado por ALEJANDRA RODRÍGUEZ GARCÍA, MARIO 
SABINO NAVARRO RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 

caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 07 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley del Juzgado 
Primero de Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. OLGA 
LIDIA JUÁREZ GÁMEZ.- Rúbrica. 

8038.- Diciembre 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinticuatro de noviembre del presente 
año, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01741/2016; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. DORA LOA 
VARGAS, a bienes de DANIEL LÓPEZ LÓPEZ, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

8039.- Diciembre 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha once de mayo del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00748/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ÁNGELA CRUZ HERNÁNDEZ, denunciado por PEDRO 
CANTÚ HERNÁNDEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de agosto de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

8040.- Diciembre 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de marzo del año dos mil trece, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00282/2016, 
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relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LEONOR GARCIA SIFUENTES, denunciado por los C.C. 
JOSEFINA ISABEL IBARRA GARCIA, EMILIA IBARRA 
GARCIA, JUAN LORENZO IBARRA GARCIA, LEONOR 
MARÍA IBARRA GARCIA, JOSÉ LUIS IBARRA GARCIA, MA. 
CLEOTILDE IBARRA GARCIA, FRANCISCO ADÁN IBARRA 
GARCIA, ANITA EVA IBARRA GARCIA, MIRNA LOURDES 
IBARRA GARCIA. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los veintinueve días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

8041.- Diciembre 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecisiete de noviembre de dos mil 
dieciséis, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
el Expediente Número 01978/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CELIA ARANDA GONZÁLEZ, 
denunciado por los C.C. HÉCTOR GUADALUPE Y LAURA 
VERÓNICA de apellidos GONZÁLEZ ARANDA; ordenando el 
C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos.- Es dado en la ciudad de H. 
Matamoros, Tam., a 13 de mayo de 2016. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

8042.- Diciembre 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00958/2016, relativa al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SOCORRO BUSTAMANTE 
RIVOTA promovido por FILIBERTO GARCÍA BUSTAMANTE. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 25 de noviembre de 2016.- El C 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

8044.- Diciembre 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00931/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARGARITO VILLEGAS 
HERNÁNDEZ, promovido por JUANA CRUZ CRUZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 17 de noviembre del 2016.- El C 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

8043.- Diciembre 28.-1v. 


